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Código Nombre del Curso Créditos Requisitos

PRIMER CICLO

055517 PROBLEMATICA Y POLITICA AMBIENTAL

055518 INTRODUCCION AL DERECHO AMBIENTAL

055519 DERECHO INTERNACIONAL AMBIENTAL

055520 AMBIENTE, DERECHOS HUMANOS Y SISTEMA LEGAL

055521 SISTEMAS DEL MEDIO AMIENTE I

055522 SISTEMAS DEL MEDIO AMBIENTE II

055523 SISTEMAS DEL MEDIO AMBIENTE III

055524 AMBIENTE Y DESARROLLO URBANO Y RURAL

055525 CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACION AMBIENTAL

055526 CONTROL Y SANCIONES AMBIENTALES

055527 AMBIENTE Y COMERCIO

055528 SEMINARIO DE TECNICAS DE INVESTIGACION

055529 ACTUALIZACION EN DERECHO AMBIENTAL

055530 METODOLOGIA DE LA INVESTIGACION

REQUISITOS DE ADMISION 

Poseer el grado académico de Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales o Licenciado en Ciencias Sociales.   

En caso de no pertenecer a estas licenciaturas, la inscripción será a criterio del director de maestría. 

 

Estructura del programa 

Duración de cada curso:         12 semanas 

Horario:                        Los cursos se imparten los días lunes y 

                                miércoles de 18:00 a 21:00 horas. Los  

                                cursos son de 7 créditos y requieren -- 

                                tiempo de práctica, investigación y do- 

                                cencia directa. 

Tiempo de estudio:              6 trimestres con una duración de 12 se- 

                                manas cada trimestre distribuido en 3 - 

                                trimestres al año de febrero a noviem-- 

                                bre. 

Asignación de cursos:           El alumno podrá asignarse cursos al i-- 

                                nicio de cualquier trimestre (previa  - 

                                entrevista con el Director del Progra-- 

                                ma) 

 

REQUISITOS PARA GRADUACION 

Para obtener el Grado: Magíster Artium (M.A.) en Derecho Ambiental tendrán que llenarse los requisitos siguientes: 

          1. Cierre de pensum 

          2. Evaluación de conocimientos (opcional) 

          3. Elaboración de un trabajo de graduación o tesis, y su  

             defensa ante un tribunal nombrado para el efecto. 



          4. Acto solemne de Graduación 

 

Los estudiantes del programa que hayan cumplido con todos los requisitos de evaluación y completado el número 

de créditos establecido para cierre de pensum, podrán graduarse al cerrar su expediente academicos en la oficina 

de Registro y control académicos. 

 

Grado: Magíster Artíum (M.A.) en Derecho Ambiental 


